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MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION 
f O B R A S P U B L I C A S » 

C O N C L U Y E E L R E A ! D E C R E T O S O B R E A R R E G L O D E L 

, T I T U L O H t . 5 t l 

•> DE LA ESCUELA' IfÓRMÁt. 

A r l . 97. Habrá en Madrid 'un* escuela noni 
W * l ; 0 w e l número de alunmos ¡wtertos que el 

- - - - - - 1 ?j» rt # \. • 

sección déla facultad d e « k » o 6 á . ' v ^ , T Ó 1 M F L 8 

r Ar(U 98. E n cada universidad se abrirá un 
concurso pora mandar é la escuela normal el 
yiaa^erp aíumnos que se le señale, haciendo 
solo oposición tos que sean bachilleres en filow 

tiA*U 99* fi E l ^ u m o a de la escuela normal qué 
íjuere aprobado gozar* de las ventajas siguien* 

i . a Ser, sin mas ejercicios, licenciado en su 
sección respectiva y regente de primera clase 
entregándosele los títulos con esenciou de de* 

^ ta l l e r 'éttrMte los; t r ^ % s ; s ^ ¡ ^ 
u n sueldo de 5ooo Veáfes» á tío ser que se c o l o 
que antes en enseñanza con otro igual por lo 
menos; pero lo perderá si abandonase Ja carrera 
de l profesorado* ó tío admitiese la colocación 
qo*t ledétfg¿biértto4 ^ 

Arfé l o o . Para obtener cátedras deberán toa 
alumnos de la escuela normal sujetarse k opo« 
s ic ion en concur r enc i a con los qne se 

adornados de las c i r cuns tanc ias a l 1 ' 

nidos* 

' i ! 

Í$U ÍM» i r ; í l i l i * 
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ADMUftstUAClptt C E N T R A L , a ? obiadit 
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Arf* 101. L a dirección y gob ie rno s u p r e m o 
de la instrucción pública e n todos los r a m o s 
corresponde a l Rey p o r el m in i s t e r i o d e 
d o , instrucción y obra9 públicas. 

Art. i o s . Habrá u n consejo de i n s t r a c c i o i 
pública» c u y a organización se determinará p o r 
u n decreto espec ia l . >vinu 

Art. 103. E l consejo de instrucción pública 
dará su dictamen. , & ( w i o w i o i q 

14° Sobre creación f conservac ion ó sopUesion 

de establec imientos de instrucción pública. 

tí{ Se 
bal * ! • . v' » 

de testó. 



;<<un 8 ) 

escuelas. 
4. ° Sobre provisión de cátedras. 
5 . ° Sobre la antigüedad y clasificación dé lo* 

profesores. 

lativas al gobierno interior de los establecí 
tos su disciplina y administración eco 

8.° Sobre los demás puntos relativo 
enseñanza en que el gobierno tenga por con 
nieute oírle, ó que prescriban los reglamentos 

Art. 104» P¿ ra la^vi^j 
tos de enseña 
nombrará el 
dos ó dietas se pagarán de la cantidad qnc # 

con este objeto se incluy a en el presupuesto 'ge
neral del estado. 

Art . i o 5 . Los gefes políticos, en virtud de 

f cüyoss i í e l -

En g U p ^ i tullían d i lar i h ^ R T O I a 
clase de doctores. 

Todo profesor que fuere nombrado rector 
dejará de ser catedrático. 

Art . 109. A l (rente de cada (acuitad habrá 
un d e c a n o q u e nombrará $1 Rey á propuesta del 
rectqr^caila cuatro años, pudiendo ser reelegido. 

as ó r d e n e s d e l r e c t o r í a ***** 1 

1 i o . Los catedrácticos reunidos de cada 
ad formarán el claustro de la misma, que 

¡0)0 entenderá en los negocios que tengan reía* 
cion con las ciencias y la enseñanza; Estos cíaus* 

s por el rector 
o. 

a aeunioD 

art. 4 o de la ley de a de abril de 1845, tendrán 

también el d w * ^ ^ « «dos 

-atol 39*.2!Ll » * 

los rectores cuanto crean conveniente, part id -
par al gobierno los vicios y abusos* que 1 obser
ven, proponer las reformas que estiweooportu* 
nos y tornar en los asuntos de orden público 
las disposiciones que estén en sus facultades* 

Art . 106. Para la : incorppi^cian.de los ins t i 
tutos y otros establecimientos de enseñanza, y 
para ^ d c f ^ bnen o r 

d e n ^ gobierno de ta instrucción pública, se d i 
vidirá el territorio do la áioiwrquia en u n n ú 
mero de distritos igual al de las universidades, 
siendo cabeza de cada uno lá universidad res -

l i b r. 1 , 1 o t pectiva. 

D E L K E G I M E N 1JCTÍRIOR D ¿ IX)¿ E S T A B L E C I M I E N T O * 

t obwnfcui o p s i i w * , M Í * H V ' F V S A 

in^'triMtffcl E l gobierno y administración de 
las universidades estarán á cargo de los rectores 
respectivos cuy as órdenes obedecer á n tod os los 
profesores y empleados en ella*.' : m * M * 
11 Art, 108. Los rectores Serán hombrados d i -
rectameute por el Rey , y tendrán los sueldos 
que el real decrete de a de abr i l dé "1846 fea 

.7!- ' •'• 

los doctores de to« 
das las facultades residentes en el pueblo donde 

, ]^st^]i in )versiclatl formará el claustro general de 
la misma, sea cual fuere ,el establecimiento de 
que aquellos procedan. 

los actos solemnes y demás casos que prevengan 

l o s r e g l a n Y ^ j n | / > \ l T i í L Q 

Art. v>kl¿ Habrá un secretario general de la 
universidad que estaráá las órdenes del rector 
este cargo será retribuido, y deberá recaer en 

guna facultad. p « D i¿mé i 

Art . t i 3 . Cada facultad tendrá también su 
secretario que lo será un agregado de la misma, 
degido>por t i teMr; v r ; n L W 

, A r b 114i 1 Loa institutos t endón un director 
nombrada por e4 gobferbo, pudiéndo serlo uno 
de los catedráticos. mj f¿p 

Art . 115. L a reunión de todos los catedráti
cos del instituto formará pl claustro del mismo. 

£1 catedrático mas moderno ó u n agregado 
|uu$ fy&S&imbhbal/S ir> hndtft . ? P Í L / 

b ^ j L i i 6 r Upa junta irispectowi, oombrftdá 
ppr el gobiqrpo, vigilará el instituto eo ta parte 
gubernativa y económica; büüuoal idab nom*>» 

Art , 117. . Habrá en cada universidad é ¡ns« 
tit uto nn consejo de disciplina para imponer las 
penas académicas en que incurran los profeso* 
r ^ y alnmuos. 4 : J l f , ; u i^t wp eol nofoieoqo olo«s 

Art . 118. Cada edificio destinado á la insthictf 
$ion pública tendrá nti Conserje, ffl ademad l o s 
9flW§g!P% b ^ e t e , fldrtérés* o K p o t ' f «frrfétíWá1 

nombrados todos del modo que se dirá eo el re* 

DISPOSICIONES G E N E R A L E S . 1 , 0 1 0 0 

* 

i * J¿r t? i io/ £1 reglamento de aa de octubre 
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M Í H &pi i •lU.ía '»í' <*¿ . t i l i Hip a w M i i U w v 

( ÍÍQ 1845» se reforniaráiupeaiatarüenAe con s.ije- 1 
cion á Jas disposiciones de este decreto y resul - j 
tados de |la esperieucía. - ú • iw 9Im.19h * 1 * 1 « 1 85 

Art. i ap . Quedan derogados rodos los de* 
cretos, reglamautos y reales órdenes que se o* 
pongan á lo dispuesto en el presente arreglo. 

Dado en palacio á 8 de julio de 1847.—El I 
~,*at inn-» I ^ l f l f l o o i f i teo n u i l ";'J!(M)b » f , i 
ministrp de comercio, instrucción, y obras p u -
blicas. JNicornedes Pastor Díaz. , , . 

4 \ 119 ifcfiffil rMiqüPjTO buhmtiiFnv. »si<f<i %M - n 

gistes oup tónoi M ultra §0 ojífiq : s . " » - 1 ; 

! ' - t í í ^ É i r o ' í i É ^ a W P A f 1 ' 1 ; ! 

,10i?OtJ v>j'jfit l l : 

H e dado cuenta á S. M . la Reina (Q. D. G.) 
del espediente instruido en este ministerio so - f 
bre tos derechos que deban satisfacer las baye* j 
tas estampadfs que se des t inan para cubr i r los . 
pavimentos, con motivo dé habe* ocurrido du * 
das én alguna aduana TO^ttl^1! tfabíatf^fe 

iiu ti\ (S l i l i h ¿He* Ites ai nfci *lfiÍ ^i.irm- Ni 

• M<¿4y.^M!tó#i »e í ld ;^ f> r capitán general ele C a -
. . t y , u ñ ¿ ; > i lKob KbtM. 3 rw r Itfe* JB 
- o í ••• --w •.»-. mMM pjaá¡SLtm ? , , ? - "• 1 

GOBIERNO POLITICO I)E LA PfcOVlÑClA KJÉ ¿VlLA. 
- i , . ! m n M> flonsjub *, i w v. ' w i f l * w , í " * ™ 

E n la casa de ayuntamiento de la vilía de la 
Adrada, bajo la presidencia del alcalde ó quien 
baga sus ^éce¿, sé rematan el día 17 de setiem
bre próximo, y hora de las doce de su mañana, 
9600 pinos de las clases siguientes: 116 medias 

y 1488 de sierra;.servirá de tipo para el remate 
la cantidad de io< rs. vn. por Cada árbol, s¿* 
gurí e * | f a r i p ¿ ^ se 
anuncia al público por si alguna persona gusta 

f M p M c o r -

res^ondje á ^ p r u R e r ? ; ^ 4 r F l » M í M ^ n l m 
R ^ ? f l ? P K ? ? d M l VWf f i » J 4^ ^ n g t i » mudo 

!f m}W%m$totMn^^ de c o n 
formidad con lo propuesto por V. S. que por 
regla general las bayetas estampadas adeuden, 
según sus anchos, por las partidas 1284 á 1288 
de l araécel, relativas á tes tejidos' de íada lisos 

prescritas a 

K j K S ^ K M fW$cPW& ¿onMfart .en 
fectó y que estará de manifiesto en la secretaria 

i 8 4 7 ~ í : i vice-presidente del consejo provincial 

MINISTERIO D E L A G U E R R A . 

Excrao. Sr.—Pudiendo proveerse un empleo 
de brigadier con arreglo al art. jí> del decreto 
de 1 5 de junio último por ascenso de D . María» 
no Belestá y .por fallecimiento de D . Remigio 
A b a d 7 D . Torcuato ' Trújilloj. se ha disnado 
S. M . promover á b'figadier de infei|<étta'í don 
José Rajoy, s a r g e n í o ' ^ $ M u l t a r -
celona, propuesto por V . E . para dicho empleo. 

' •» »— T a 
.WVÍ ̂ Ustfqoiq iamí Ío\ ns oíatvisi Isb nobu^^o 
l<Ula9H y r'á. r t^m olltim »üp c b i i ^ n q db 
itajcotsfo^nift'attbsup od »d 5b w»p noijslí i i-í m 

i , * y ^ h #* 
Sil sb !> aoo o'ilsu^i ¿KI ü*íia o'tCfh • f»b iu> '$h 
h sb ¿obol j k o b i f f r n k ^ d b s ^ a i 3UMB 

? g » ^ f ^ f ¡ ^ ) n K p A J M U A W 4 ^ s ^ tóanana, en h 
sal» de la misiva, sita eo la casa de correos, y en U 
ciudad de León, ante $ señor géfe político, pasa el 

poV 

^ S l M í W *ta 1 h as ebeiios 
oes cvs n f T T W » * * f i$mmlmi*9át 4a 
manifiesto en la portería de dicha dirección/y «n?: la 
secretaría del gobierno político. Madrid 6 de agosto 
d ai847.—José G t a r e i á O t é t e n r ^ o««eki¿ 
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eimTeoto y efectos co i ^gu\en^^ ? 1 P fp f g « « d e á 
Y . E . muchos anos. Madr id 16 de agosto de 

• M M ! i.'.ín I la íoowtf lEf l IWBSTOíniniba ..I 
C L . » v olot na os attadoa » wojnsiA ib oüsbmfc 

- ü b b / )S> rif>T( ÍWlVáRMMpHkb ^1 >b nnnaib— 
-r./ r s i f iO tftéMBla I »b KMÍV i l í»b ootonsl .̂ oj 
c E l inúndenle militar de Castilla h Nueva W e 
saber que no habiendo sido aprobado por & M . 



for-

el remate declarado en esta corte el día 3 i de ma
yo último para el servicio de la hospitalidad militar 
que ha de establecerse en la ciudad de Alcalá Q*e H e 
nares , ha de contratarse nuevamente según lo prevé* 
nido en real orden de 8 del corriente, bajo las condi
ciones que estarán de manifiesto en la -secretaría de 
esta intendencia, y la de que la duración del contra
to ha de ser por solo un ano, á contar desde la fecha 
en que se establezca el hospital , con la cláusula de 
ser prorrogable por otro ano mas si la administra -
ríon mil itar lo juzgase conveniente, con sujeción á 
las formalidades establecidas en real orden de 26 de 
diciembre de 1 8 4 6 ; y he dispuesto se convoque 

-medio de este anuncio á una nueva, pública y 
mal licitación que tendrá lugar ante el juzgado de 
esta intendencia el dia * 3 del presente mes, á las 
doce en punto de su ¡ mañana, en Cuya hora concluye 
el termino para la admisión de proposte iones» 

E n su consecuencia las personas que quieran i n 
teresarse en este servicio podrán remitirme en pliego 
cerrado y sellado, con un sobre interior que indique 
el objeto del contenido, las proposiciones en que se fijen 
clara y terminantemente los precios en que se convienen 
á encargarse del suministro; en el concepto que han de 
ser suscritas también y abonadas por persona ó perso
nas que á juicio de este juzgado sean de conocido ar
raigo y suficiente responsabilidad, que en caso de duda 
podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos de 
contribuciones corrientes satisfecha* que garanticen la 
ejecución del servicio en los términos propuestos, sien
do preferida la que resulte mas ventajosa y aceptable 
en la licitación á que de hecho quedarán sujetos entre 
sí el autor ó autores de l a proposición mas beneficiosa 
caso de ser de estas dos o mas las iguales con el de l a 
mas inmediata, sirviendo á todos de gobierno f i e e l 
remate no puede causar efecto s i no obtiene la apro
bación . de S. M . ; que asimismo no se admitirá p a 
ra este acto proposición que carezca de los requisitos 
que se exigen ni presente después de la hora anuncia
da; y que para que puedan considerarse válidas y fe» 
gales las admitidas sé requiere que el licitador que las 

' f jyci'KP ü »iií>il • «! »»>"-•' v ' • lujo*»*»-» • ¡ 
suscriba naya de estar presente o legalmente repre
sentado en el acto déla licitación paira que pueda pres
tar las aclaraciones que se necesiten, y en su caso 
aceptar y firmar el acta del rema«c. 1 

Madr i d 12 de agosto de 1 8 ^ 7 .—Franc isco San -
toyo .— Antonio M a n a de Ol ivera . ' . 

Administración patrimonial del real hereda

miento de Jranjuez. 

P o r la administración patrimonial del real here
damiento de Aranjuez se subasta en nn solo y único 
remate la construcción de nn» pequeña casa i la i n 
mediación de las compuertas de la presa de V a l d a -
jos, término de la v i l l a de Colmenar de Ore ja , va 
luadas sus obras en 5 3 6 8 rs» 28 roes., bajo e l plano 
. [/ í? 1 t . Jü « . ubi 

y condiciones que f i l a ran de manifiesto i los l i d ia 
dores que gusten interesarse, 'bailándose señalado el 
d ia 33 del corriente mes, desde las diez de su ma
ñana en adelante, en las oficinas ¿& dicha adminis
tración , y será adjudicada en el mejor postor. < 

i -íur. 8!>tliiblS tólail { »<-i.;i;n;^';;f?i itót$T>< 

0 % n a y i U n ^ i q ' t y <N \sm\h\úb ol fc tia^ooq 

Po r la administración patrimonial del real here-
daroiento de Aranjuez se subasta en un solo y único 

remate las obras últimamente presupuestadas en la 
presa de los molinos de Aceca , valorada en 28 ,374 

rs. 12 mrs , bajo el pliego de condiciones que estará 

de manifiestoÁMJ»ff 4?f»?^f ^ t « í ^ m ¡ « « e r e a a r s e , 
estando señalado el día 2 4 del corriente mes, desde 
l as diez de su mañana en adelante, en las oficinas de 
la citada administración, las qué serád adjudicadas 
a l mejor postor. * 

(.O A l ¿pj stibfl al M ,8 ¿stOTiio o&sb *U 
ohUdmm ñ* o.biinieni sJnstfasq** b b ' 
P o r sesta administración se subastan en mi solo 

y único remate e l dia *6 del a c t u a l ^ armadainieú-
ppf siete anos, | contados desde de octubie del 

presente á fin de setiembre de, 1 * $4 . , d e U ¿e 
labor, propia de & H ffl ^ r m i n q de Qntfrpjfc 
mada Huerta de l a encomienda de Alpaaés. Se a d -
mi t iran pujas a la l lana sobre Jos 60 rs. en caí 
nega, ofrecidos por proposición mediante no 
tenido postor en los anuncios celebrados flPJ 3 

del corriente, y con tal de que sean con arreg 
pliego de condiciones que está de manifiesto i fas l i 
diadores» oia9i>qoi<! o! no*j h ib i e rno ! 

h uaSü naife.. ; 1 filg n 

12 

. . . . . . fcf.s ioq .. iua gilí 

perior de la provincia, el ayuntamiento constitucio
nal de L a Acebeda 
¿e fas lenas de reí 
Careabas. L o que se 'Hace 
Keifádores í # í & ^ W ^ e f & o 
marta na del % ó de setiembre próximo, de diez á ona. 
bajo las condiciones que estarán de maní Bes to para ct 
que guste interesarse en la subasta. 

é saber a l publico 'laniando 

M E R C A 1 X ) . 
,-. r <v/o v v •:*!• Í I - - 5 ; ; . 

;» |9 i Madrid *o de agosto. i-*bÍBgivd >u 
. oeuedea 'ion <Í*Í>Irü« u i . ¿?i «>.'i i > ,r> 

Tr i go de 52 á 62 rs» vn. fanega- -'í uci 
, C e M d a d e ^ 9 ^ ^ ^ í | I , ( i no t .(i / badA 

Aceite de 6o a 6 2 rs. arroba. 
Id. filtrado i 6 6 Ü ' * 
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